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ADVERTENCIA. O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayas de ÍD 
tertarue en los BOLETINES OFICIM.ES se han de mandar 
¿ I te fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uria £ los Editores de loe mencionados periódicos. 

(fieal orden de 6 d« abrH-tle-r%m¡ 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE SUSCRICIO^-—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y ( t i 

Kr un año.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
irredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente ^eMnedio^eaf tMlÉdth»^ del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua número sue.to 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EBtTOtUAi, 

Las disposiciones de las Autoridades» táce'ptc las 
que sean á instancia de parte no pobre, s£insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncjo concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés pár t icular^garán SO 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE QF1CIJIL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D£ MI-
NISTR08. 

S. M. ia Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUMA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Durante el año que va á concluir, la 
Junta, animada de los mejores deseos, 
no ha cesado de adoptar cuantas medi
das ha creido beneficiosas para el fo
mento y prosperidad de la primera en
señanza, para la completa organización 
de las Escuelas y para la mejora moral 
y material de los encargados de diri
girlas. Auxiliada leal y eficazmente por 
las Autoridades locales, ha logrado au
mentar el número de Escuelas, mejorar 
las que ya exislian, dotarlas de menaje 
y objetos de enseñanza, hacer que la 
concurrencia crezca, que se creen en 
la provincia Escuelas de aduKos, que 
no se conocían, y que los Maestros, es
forzándose cada dia mas y mas en el 
exacto y penoso cumplimiento de sus 
deberes, se hayan captado el aprecio 
público, y con él la manera de llamar 
HADA ellos y sus trascendentales fun
ciones la atención de las familias y de 
Ios-Ayuntamientos, quienes en muchos 
pueblos, y según sus recursos lo ha per
mitido, han mejorado la suerte úi los 
Profesores, ya aumentando las retribu
ciones, ya adoptando los medios con que 
cuentan siemrire los que saben apreciar 
el valor de la educación y el inaprecia
ble que en si lleva el que, encargado 
de difundirla en la Escuela, se dedica 
á cumplir sus deberes con entusiasma, 
encontrando en su conciencia y en la 
práctica de la virtud, abnegación y 
fuerza bastante para luchar contra to
dos los obstáculos y dificultades que 
nunca faltan al encargado en el pueblo 
de educar é instruir á la niñez. 

La Junta está satisfecha, en efecto, 
del resultado de sus esfuerzos; satisfe
cha de la enérgica cooperación que las 
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autoridades locales le han prestado, y 
satisfecha también de los Maestros, 
quienes han probado que salwn ejer
cer dignamente su modesto ministerio, 
cuancto han logrado ser auxiliados por 
todos cuantos, interesándose por la edu
cación pública, se interesaná la vez por. 
la prosperidad moral y material de la 
patria, por la felicidad de la familia y 
por los cuidados y atenciones que exije 
la niñez, destinada á heredar nuestras 
virtudes y á huir de nuestros vicios. 

La primera enseñanza ha llegado en 
esta provincia, gracias á los generosos 
y laudables esfuerzos de todos, á entrar 
en un periodo de prosperidad y pro
greso; pero para que esa prosperidad y 
ese progreso se consoliden y aumenten, 
es de todo punto indispensable que los 
Ayuntamientos y las Juntas locales si
gan protegiendo las Escuelas, aten
diéndolas con especial cariñoy predi
lección, dotándolas de cuantos medios 
necesiten, escitando á los padres para 
que se convenzan de los incalculables 
beneficios que. pueden sacar sus hijos 
de una educación cristiana y de una 
instrucción aplicada á los usos de la vi
da; es necesario también que los Ayun
tamientos y Juntas locales paguen reli
giosa y puntualmente á los Maestros 
sus cortos haberes; que los auxilien y 
alienten en el penoso desempeño de sus 
obligaciones; que los rodeen de todo su 
prestigio é influencia, no olvidando 
nunca que eses beneméritos Profesores 
que un dia y otro dia se dedican á in
culcar virtudes y á dar conocimientos 
á la niñez en las Escuelas, merecen una 
distinguida atención, un eficaz apoyo 
y un sincero aplauso de las personas de 
buen corazón y de rectas intenciones, 
aunque no sea mas que porque coad
yuvan á la mejora social, se fia á su 
cuidado la esperanza de la familia, y 
reemplaza á esta en la importante obra 
de la educación é instrucción de la in
fancia. Es en fin necesario, no lo olvi
den los Maestros, para que la prospe
ridad y el progreso iniciados se conso
liden y aumenten, que ellos den ejem
plo de todas las virtudes, que sobrclle-
ven con paciencia las ingratitudes de la 
ignorancia, que perdonen las ofensas 
de los padres, que se dediquen entera
mente á educar é instruir á la niñez en 
el santo temor de Dios, en las sencillas 
verdades de la Religión cristiana; que 
empleen los mejores métodos y.procer 
dimlentos para desarrollar las faculta

des de sus discípulos, que se hagan 
amar y respetar de ellos, "que prueben 
prácticamente que viven para la ense
ñanza, que gozan en ella, que l a 3 con
trariedades aumentan su celo, que las 
dificultades acrecienlau su entusiasmo, 
que lodo lo (ian al cumplimiento de sus 
deberes, que todo lo*esperan del buen 
juicio de las Autoridades locales y de 
las familias, y que estas tarde ó tem
prano recompensarán sus desvelos de 
la' manera que se recompensa siempre 
al Maestro celoso é instruido. Las Es
cuelas son lo que los Maestros quieren 
que sean. 

La Junta observa esto diariamente. 
Donde el Maestro cumple fielmente su 
ministerio, las autoridades locales, aun 
las mas escasas de recursos, encuentran 
siempre medios de aumentar la dotación 
del Maestro, medios de mejorar la casa 
que habita, el local donde existe la Es
cuela: medios, en fin. que no existen 
en ningún presupuesto, pero que los 
produce siempre una conducta sin ta
cha, un incansable celo y una aventa
jada instrucción. 

Para probar prácticamente esas cir
cunstancias y cualidades, no hay oca
sión tan propicia y oportuna como la 
que ahora se presenta á los Maestros al 
verificarse los eximenes generales que, 
según el art. 8.6 del Reglamento. debe 
tener lugar en todas las Escuelas, y 
que la Junta convoca para el dia 20 y 
siguientes de este mes. En ese acto tan 
sencillo como trascendental encontrarán 
los Maestres celosos é instruidos la oca
sión mas oportuna para probar á todo 
el pueblo que son dignes de la misión 
que se les tiene confiada. Y si las auto
ridades locales y los padres observan 
que sus hijos saben perfectamente la 
doctrina cristiana, que leen y escriben 
con corrección, que hablan con propie
dad, que resuelven y entienden los sen
cillos problemas de la aritmética, que 
están adornados de esas útiles nocio
nes de agricultura que tanto pueden 
contribuir á la mejora de- nuestro cul
tivo; si los padres, ven, en fin, que 
los niños y las niñas se educan con
venientemente, los unos para ser bue
nos ciudadauos y las otras para ser 
verdaderas madres de familia, las auto
ridades y los padres aplaudirán el celo 
y la inteligencia de los Maestros y pro
curarán manifestarlesesaagradecimien-
t a q u e nunca, se niega, ai que obra bienj. 
y dedica toda su vida y sus fue a Hades 

todas 4 educar, instruir y moralizar á la 
infancia. 

La Junta confía en que las locales 
celebrarán con toda soleinnidail los exá
menes generales en los dias indicados; 
que repartirá premios á los niños que 
mas se distingan por su aplicación, por 
su conducta y por sus adelantamientos, 
y que remitirá acta circunstanciada de 
todo lo ocurrido, en la que deberá cons
tar el juicio imparciat y severo que ha
yan formado acerca del estado de la 
educación y de la enseñanza, y acerca 
también de la manera en quejos Maes
tros llenen sus deberes; para que unido 
todo al espediente formado en el año 
anterior, la Junta pueda hacer mención 
honorífica do los que lo merezcan, dán
doles así un público testimonio de g r a 
titud y aprecio por lo bien que corres
ponden á las oscitaciones y consejos de 
esta Corporación, que ahora como siem
pre, so ocupa sin descanso en hallar 
medios para que las Escuelas prospe
ren, para que la niñez se instruya y edu
que convenientemente, y para que los 
Maestras digoos de este nombre se per
suadan de que hay quien aplauda sus 
desvelos, los aprecie con justicia, y los 
premie con severa imparcialidad. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 0 i . — 
El Vice-presidente, Francisco Millan y 
Caro.—El Secretario, JoséP. Clemente. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Secretaria —Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

So halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navalagamella, do
lada con el sueldo anual de 5000 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas .al Alcalde-
presidente do aquella municipalidad, 
dentro del término de un ©es, que em
pezará á contarse desde el día que se 
publique por tercera ve?, el presente 
anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 Y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid -8 de noviembre de 1864. 
jW Gobernador, 

J . G u t i e r r o z de l a V e g a . 
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Gbncluye la copiaf de Ja cuenta del cantón de bagajes de Las Rozas, perteneciente al tercer trimestre de 1S64. 
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Persona 

q:e prestó el servicio 

D. Laureano Gallego. 
Ídem. 
Ídem * 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem-
ídem 
Ídem * 
Ídem 
ídem 
ídem 
IdenT ¡ 
Ídem " 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Rufino Saisó. . . 
Antonio García^. • \ 
Melilon Serrano. 
Luis Curras. . . . 

ídem 
Meliton Serrano. . . 
Agustín Fernandez. 

Ídem 
SandaliO Panadero. . 
Bernabé Retana? ^ . 
Manuel Miragaya. y 
Eugeni" (jomez.. . 
Manuel Miragaya. . 

lüetn 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Jacinto Hernández. 
Valentín Bravo- . . 
Iligin o de San José. 
Victoriano González, 

ídem 
Cosme Serrano. . . 
Isidro Alvaro. . . 
Manuel- Hipólito. . 
Julián Lo/.ano. . . 
Mariano González. . 
Julián Lozano y otro, 

ídem 
José Nieto. . • ' . 
Andrés Sánchez. .. 
Julián Hernández. « • 
Saturnino M.etOjAfc T 

Persona á quien se presta. 

Miguel González. . . 
José Pérez y otros. . . 
Luisa Rodríguez. . . 
Blas Guilleu y otros. . 
Manuel Gantin y otro. 
Baltasar Villarino. . . 
Francisco Canuto y otros. 
Manuel Anlelo y o t ro . . 
Josefa C rjütaoa. . . 
Carmen Carballeira. . 
Ángel González . . , 
Lorenzo A bargas. . . 
Cipriano Capilla y otros. . 
Bomau Crespo y otros. . 
Carlos de la Cruz . . . 
Lucia Bwdriguez. . . • 
Vicente Cutaina y otro. . 
M muel Olea y otro. . . 
Diego Morou y otros. . • 
Juana Arriaga 
Gregorio Santos. . . • 
Manuel Mingozan. . . . 
Salvador Baigados. . . 
Vicente Vázquez. . . . 
Andrés Lozano 
José Martínez.. . . . . . 
Mateo Santos 
Guardia civil 
E euleria Vaquero. . . . 
Miguel y María López.. . 
Manuel Bermudez ..' . . 
Juana Mancebo 
José Palcu 
VnIonio López ' 
Francisco Montero. . • 
Andrés Fernandez. . . 
Tomasa Escribano. . . . 
Lorenzo Escribano. . . 
Bartolomé Escribano. * . 
D. Antonio Bueno. . . 

ídem 
(Guardia civil 
Salvador Uargaros. . . . 
Miguel López 
Para conducir suministros. 
Para un enfermo. . . . 
Jbsó Paleu 
Para conducir efectos. 
Andrés Fernandez . . . 
I \\ ra co n il uc i r su m i nis t ros. 
Pablo Percé 
r> Lnren/.o. Azara. . . • 
Miguel dunzale/.. . . . 
Francisco Bustabal. . . 
Juana Amago 

Cuerpo á que pertenece. 

Infantería del Príncipe, 
Presos 

Enferma. 
Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

Enferma. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Presos, 
ídem 

Húsares de Pavía. 
Enfermo. 

Presos. 
Enfermos. 

Presos. 
Enferma 

Guardia civil. 
Preso. 

Enfermo, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Preso. 
Para conducir armas. 

Enferma, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

» -
Enfermo, 

ídem 
9 

; 9 
Enfermo. 

. 0 Z. ; 

enfermo', 
v 

Enfermo. 
Cazadores de Talavera. 
Infantería del Príncipe. 

Enfermo. 
Ídem 

Punto de la 

espedicion 

Madrid. 
Toledo. 

San Román 
Madrid. 
Lugo. 

Madrid. 
Valladolid. 

Cádiz. 
Salamanca. 

Madrid. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Segovia. 
Madrid. 

Barcelona 
Espinar. 
Coruña. 
León. 

Madrid. 
Segovia. 

i) 
» 

[San Martin 
Pelayos. 

ISan Martm. 
Ídem 
ídem 

» 
Boadilla. 

La Adrada. 
VilUnueva. 
Müjadalion.* 
El Pardllo. 
(Majadalion.* 

ídem 
(El Pardilla. 
¡Majadalion.* 

Ídem 
ídem 

Valladolid. 
ídem 

» 
Mñé Martín. 
La Adrada. 
Quijorufl. 

|EI Pardillo, 
ídem 
Ídem 

Valdemor. 0 

El Pardillo 
ídem 

Valladolid. 
Ídem 

Madrid. 
Segovia. 

Autoridad. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde const't. 
Corregidor. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcalde conslil. 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

Capitán general. 
Aicalde constit. 
Capitán general. 

Gobernador 
ídem 
tdem 
o 
» 

Alcalde constit. 
ídem 
Ídem 
[den 
ídem 

o 
D 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 
» 

Alcalde constit 
ídem 
Id-m 
Meta 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
tdem 

Gobernador. 
Ídem 

Selbre. 
Agosto 

id. 
Setbre. 
Julio. 

Selbre, 
Agosto 
Julio-

Agosto 
Selbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
31 í Agosto 

Selbre 
id. 

» 
» 

Agosto, 
id. 
id. 
id. 
Jd. 

» 
9 

Setbre. 
Julio, 

id. 
i.l. 
¡ i . 
id. 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
id. 

Junio 
" id. 

»• 
Agosto. 
S;tbre. 

id. 
J lio. 

id. 
Agosto. 

IS01 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 
» 

1861 
íd; 
id. 
id. 
id. 

0 
1 

1864 
: d . 

O 
II 
¿O 
í 

3, 
»l 9 

«7. Setbre. 
id. 

Julio. 
lOjÜicbre. 

J23 Setbre. 
231 id. 

id 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i I. 
Id. 
id. 

»> 

1864 
I-I. 
id, 
i.l. 
id. 
i.l. 

Aravaca. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 

iGuadarrama 
Madrid. 

Torrelods. 
Madrid. 

|Guiidarr;nu; 
Madrid 

^
as Rozas, 
uadarram» 

ídem 
Madrid, 
ídem 

[Guadarrama 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Torrelods. 

Boadilla. 
[San- Martm 

ídem 
Pelayos. 

jSaa Martin 
Ídem 
ídem 

Boadilla. 
Ídem 

La Adrada. 
Villanuova. 

TERMINACIÓN DEL 8EBVIGIO. 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servieio. 

idJlMajadalion.* 
121 Pardillo. 
Majadibon.* 

ídem 
El Par tillo 
Uajadalion.1 

ídem 
Ídem 

Pozuelo. 
Ídem 

Perales. 
'San Martin 
.a Adrada 
Quijorna. 
•I Pardillo. 

Ídem 
ídem 

Vab'eu.un. 0 

El P.ird lio. 
Ídem 

Baeza. 
Linares. 
Madrid. 
Segovia. 

(861 
id. 
id. 
863 
861 
id. 

Guadarrama 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

¡Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Aravaca. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

El Pardo. 
Idu'll 

Brúñete-
ídem 
ídem 

Las Rozas 
M.'jad bou.' 

Ídem 
Torrelods. 

M ajada hon. 
Las Rozas 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
» 
» 
» 

» 
v 
o 
0 
0 
I 

9 
| 
M 
O 
0 
o 
o 
9 
u 
» 
0 
0 
» 
0 
0 
B 
0 
I» 
» 
» 

a 
» 
I 

» 
0 
0 
l> 
» 
» 
O 
o 
» 
» 
o 
» 
b 
9 
» 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
o 
» 

Ü 
9 
9 
9 
0 
0 
I» 
0 
9 
9 
9 
n 
9 
0 
9 
9 
U 
9 
» 

l 
9 
0 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
» 
1 
I 
9 
0 
» 
)) 
0 
9 
» 
0 
0 
0 
9 
0 
0 
0 

Caballe
rías ma
yores. 

9 
9 
9 
n 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
0 
0 

- 9 
0 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
1 
9 
9 
D 
9 
9 
9 
9 
0 
0 
9 
9 
9 
0 
» 
0 
• 

9 
9 
0 
)) 
» 
0 

» 
0 
» 
» 
» 
0 
9 
0 

Id. me 
ñores. 

1 
3 
1 
4 
2 
i 
8 
2 
1 

! 
4 
4 
8 
1 
i 
2 
2 
4 
i 
1 
9 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
I 
1 
I 

I 

i 

Liguas 
de 

marcha 
abona
bles. 

5 I | 2 
5 l|2 
5 1(2 
5 1,2 

l l 2 

1(2 

3 
5 
3 
5 
3 
5 
3 
3 
3 
5 | |2 
5 1|2 
3 
3 
3 
5 1(2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 ' 
3 
3 i 
1 1(2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
4 
1 i |2 
I 1(2 
2 
i 1(2 
i i |2 
i 1|2 
1 I|2 
1 l|2 
1 1(2 

I 
Días 
de 

reten 
abona
bles. 

» 

x> 
a 

» 
; 
9 

i 
9 

f 

5 

: 
V 
p 
l 
» 
9 

.Vi 
9 
9 
» 

» 
9 
9 
» 
9 5 0 

» 
9 

,-mJ i 

Es copia conforme cdn las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el libro diario de bagajes de esle canlon, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el arl. 43 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo seflor Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de bagajes, libro la presente por duplicado en Las Rozas á 14 de nowmbre de ¡1864. 

«—El Secretario, Narciso deja Cueva.—V.° B.°—El Alcalde constitucional, Salurio de Plaza. 
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m m o 07; .^iiSSSTA $ECCÍ0N. 

INT GENERAL MILITAR. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

j . C o n g r i o . 
£ Q virtud de providencíale! señor don 

Julián Martínez Yangnas. Juez de prime elación de losindividuos gtte teniendo consignado elpaqo dciasxuolasaueles han - J - U " a - n , M . a - Í ! n S - Y í " p " ? s ' J ? e ¿ ( , e p r i m ? • 
. correspondido con arreglo ala ley de reemplazos ¿ 1 8 5 6 &r7hAZriríé2 <f distnlo 7el Congreso de 

tlactcnda publica de esta provincia, no sfí han. nrp*pYktni1i\ A ~a*]~_ i~- I.L jcsia ouiie, reii euuittid UKI mano non Vr • ' # ni- i . • • «? • <*G íoou ¿uv/e ia tesorería ae 
Hacienda publica de esta provincia, no se han presentado á reclamar los libra
mientos de esta Intervención militar. j 

licenciados, inutilizados, fallecidos. 

H ~ T - i ^ 
Apoderados 6 herederos. 

CR 1 l \ 

» 
Pedro Üüate (padre). . . . . 

D - Segundo Pinedo (apoderado). 

» 
Francisco Alcolea (padre). 

Urosa Gallego (madre). 

Modesto Alonso (padre) 

Urbano Arraz Navio. 
José uñate 
flnnuel Pedro Neira. . . . . 
Julián Pérez Manso 
Julián Rodríguez Ramírez. . . 
jliarlin Vaquero Conde. . . . 
jjHgldo Arlcscro Blazqucz. . . 
Antonio Calvo y Soto. . . . . 
Domingo González Moya. . . ; 
Silvestre López Martínez. . . . 
Florencio Molina Serrano. . . . 
Francisco Morales Moreno. . . 
Manuel Alcolea.. . . . . 
José Gómez Pédraja. . . . . 
Nicolás POOS Gallego. . . . . n u s a UOUCGU ^UOURE;. . 
patricio lie y Santiago Rey (padre). . . 
Manuel Ar; go Legarra. . 
Domingo Alonso González. 
Florentino Alonso. . . . 
Juan Coprols y Pons. . . 
José Corles Ramos. . . . 
D. Manuel Endcro Gallardo. 
José Figuiíreilo Figueredo. 
Venancio Hurlado Corles. . 
Rufino Rodríguez Rivera. . 
Enrique del Pozo García. . 
José Rubio Deliran. . . 
Manuel Rivera GoDzalez. . 
José Sevilla Yelarico. . . 
José Rúiz Segura. . . . 
José Pena González. . . 
Leoncio del Olmo García.. 
Antonio González Rodríguez. 
Casimiro Benilo. . . . 
Bernabé Fernandez Pérez. 
Miguel Santos González. . 
Pedro Fernandez Rodríguez. 
Antonio Fernandez. . . 
Modesto González García. . 
Francisco Moreno Jacinto. 
Manuel Rodríguez Lizana. 
Juan Barbero Payo. . . 
Juan Fernandez. . . . • DUSIUHOUU REÑÍAN 
Manuel Sánchez Antonio Sánchez. 
Joaquín García González. . 
D. Clemente Rico Casasola. 
José Saborido Pineda . . 
Juan Barro Pérez. . . . 
Gabriel Arla Marzo. . . 
Pedro Gimcno Losilla. . . 
Gregorio Cabrera Rivera. . 
Juan Merino Suarez. . . 
José Forceledo y Blanco. 

Rs. cents. — 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 

2000 
1184,58 
2000 
1097,81 

. • IR;.- »D 4 •• u 

Juan Lorenzo Benito (padre).. 
I.,..r) ' ' tt { " " 
: i >»í « " 

» 
Jacinto Fernandez (padre). 

» 

Tomás Rodríguez Sastre. . . . 
José Cabrera Ballestero. . . . * 
Carlos Ibanez y Arias n 

Eduardo Gatvez Nuno. . . . . • 
Vicente Campos Araona. . . . w 

Joaquín Martí Torrone. . . . * . 
Juan Madrid Alfonso Portilla (madre). . . 
Francisco Peña Perpinan. . . . hía^i^Á 
Braulio Garrido Benita Garrido (hermana). . . 
Eleuterio Santiago Anacleto Santiago 
Antonio Rodríguez Castro. . . » 
Benilo Cebadero Gómez. . . . • 
Manuel Berenguer Yidai. . . . ' • /m*A-a\ 
Eduardo Hernández Prudencia Martínez (madre). . 
Pascual Millones Cosía. . . . • 
Antonio Rico Fernandez. . . . w 

Eusebio Aura Lledo * 
Santos Rodríguez Móndelo. . . 
Manuel Martin Ropero. . . 
Norberto Pazuelo 
Vicente Granado Almendro. . . . • . 
Tadeo Salgueiro Taiteo Salguciro (padre), 
Vicente Tercero. ^ - ¿ .. . Julián 

. . 2000 
2000 * 
2000' *; 

, . - 170 ,82 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
20Ü0 

548,56 
2000 i 
2000 
?000 
2000 

886,75 
2000 ' 
2000 
2000 
2000 

Sinforiano Fernandez 1318,11 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
1056,24 
2000 
2000 
2000 

990,27 
2000 
2000 
2000 
2000 , 
2000 
1668,74 
2000 

685,83 
679,60 

» 
Marcelina Potenciano (madre). 

Madrid 10 de diciembre de 1864.—Antonio de Mendoza. ¡O Ó ti 

Don Afeólas de Haedo, Juez de primera 
instancia de esla ciudad do Alcalá de 
llenares y su par lulo, etc. 
Por el presente, se cita, llama y em-

-plaza éGregorio-de-rarCruz "Solitlo, na-" 
twral del Fresuo de Caraceoa, partido 
judicial del Burgo de Osma, provincia de 
Soria,.que, residió en la caseta número 
i 2 de la vía férrea de Madrid á Zarago
za, término y jurisdicción do San Fer-

! nando, de estado casado, de 59 años de 
•edad v obrero de la lercera brigada de 

¡ diona via; cuyo aclual.parade.ro seigno-
I ra,-para que en el término preciso de 50 
' dias comparezca en el. Juzgado á efecto 

de recibirle declaración en la causa que 
¡ se instruyo con motivo de la muerte de 
i Dionisio Dorado, auxiliar de obreros de 

la n u d a brigada, la noche del 25 de ju
lio del ano último, prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, y se entenderán las sucesivas ac
tuaciones con los. estrados del Tribunal. 

\ Dado en Alcalá de llenaros á 7 dedi-
ciembrede 1864.—Nicolás de Haedo.—» 
El Escribano actuario., Jacinto ilennúa. 

¿Francisco de Paula Morales, se cita y e m -
•plaza por término de n u e v e diaB,,á Ores-
¡tes Gario y otro sujeto llamado el Genb-
tvésr, para que se"preTeTtteire~n díchó'Tui-
1 ;ado, á prestar una declaración en causa 

riminal que se sigue eñ el mismo. 
.NODIFIDL. . . .. . . .CNSBL 

Juzgad de PRIMERA INSTANCIA del-distrito do la 
Latina. 

"~ - — —i 

En virtud de providencia del Juzgado 
2000 | de primera i¡:slaneia del distrito de la La 

lina áe esta corte, refrendada del Escri
bano desu número don Tomás Bande, se 
convoca á Junta general de acreedores á 

• la testamentaría concursada de don Do
mingo López para el nombramiento de 
sindico que reemplace al finado don Mi-

- guelPeret- y- Gornerr estardo- señalado 
para su celebración el martes 10 de ene
ro del arto próximo-de 1865, á la hora de 
las doce do su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo do 
la territorial, frenleá la parroquia de San
ta Cruz, encargándose la asistencia de 
los acreedores á dicha junta y apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de diciembre de 186 i.—To
más Bande. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Tomás González Puentes, natu
ral de Guillar, vecino de Madrid; resi
dente en El Escorial, y procesado por 
lesiones á Fulgencio Moreno, para que 
en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, se presente e"n este 
Juzgado y su cárcel de partido, á estin-
guir la pena que le ha sido impuesta en 
la causa que por dicho motivo se le ha 
seguido, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de di
ciembre de 1864.—Benigno Alvarez.— 
Por mandado de su señoría, Yalentin 
Ugalde. 

Juzgado de primera INSTANCIA del partido de San 
Álarliu deValdeiglesias. 

Don Francisco de Pauta Cifuentes, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
San Martin de Yaldeiglcsias y su par
tido, con categoría de término y de 
comisión, etc. 
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á Nicasio Salas Andrés, natnral y 
vecino de Laserna, partido judicial de 
Torrelaguna, de oficio jornalero, de 25 
aüos de edad, para que tan luego como 
llegue á su noticia, se présenle en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye contra 
el mismo y cuatro consortes, por lesio
nes á cualro trabajadores de la vía fér
rea del Norte, en termine de Robledo de 
Chávela, eldia 8 de julio de 1863, pues 
en otro caso se sustanciará y determina
rá dicha censa en su ausencia y rebel
día, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin do Valdeigleaias 
á 8 de diciembre de 1864.—Francisco 
ile Paula Cifuentes.—Por mandado de su 
seüoría. José Romero y Albacete. 

Juzgado de pYírriéra instancia del 
valcarnero. 

partido de Na-

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza á Joaquina Gimeno Catalán, 
mujer de Antonio Pu;hat, vecina queha 
sido de B'adilla del Monte, buyo para
dero se ignora, para que en el término 
de treinta dias. se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que la re 
sultan en la causa (pie se la sigue por 
hurto*de-una gallina; prevenida quede 
no hacerlo en dicho término, se seguirá 
el curso de la misma en su ausencia y 
rebeldía,- haciéndose las notificaciones 
con los estrados del Juzgado, y parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

•Navalcarnero9de diciembre de 1864. 
—*El Juez de primera instancia, Juan 
Manuel Domínguez.—Por el Escribano 
actuario, Ramón Sánchez do Ücaha. 

Juzgad» de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el Juzgado de primera instancia 
de Belmonte se ha dirigido un exhorto a 
esle de Chinchón, en méritos de la cau
sa que instruye en* averiguación del au
tor ó autores del robo de dos machos y 
una muía de la propiedad de Marcos 
Ruiperez y Felipe Sotos, vecinos de Vi
llares del Saz, en cuyo exhorto se en
carga se anuncie para que por las auto
ridades de la provincia de Madrid, se 
proceda á la relencion de la muía y de 
los autores, con remisión de una y otros 
á dicho Juzgado. 

Señas de los desconocidos ó presuntos reos. 

Al parecer son de Madrid: uno peque
ño que tenia un parche negro en la bar
billa, como de 40 anos, pantalón negro 
de paflo fino, sombrero caíanos; moreno; 
el otro buen mozo, de 54 a 38 artos, tra
go igual: una mujer delgada, estatura 
regular, de unos 40 años, morena, ves
tía corto y pañuelo de flores en la ca
beza. 

Señas de la muía. 

Pelo negro sobre la marca, hocico un 
poco casi caslaflo oscuro, en el lado iz
quierdo un poco rozado, herrada de los 
cuatro estremos. 

. Cuyas serias en los términos que se 
designan, son remitidas por el insinua
do Juzgado de Belmonte, advirtiéndose» 
que se verificó un cambio de caballerías 
el 26 de setiembre último en esta villa 
de Chinchón con el chalan Rafael del 
Nuevo, de Colmenar de Oreja. 

Chinchón 5 de diciembre de 1864.— 
El Juez de primera instancia, Tomás Mi
guel y Lloret.—El Escribano, Fernando 
iFernandez:.: • y ^ i 1 2 y ' - ' t e i; 

http://aclual.parade.ro
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Noticia de las compras verificadas 

, ,¡ r,S |STRITO J l í l l l U R D E C A S I U X A ¿VA N U E V A . 

MlS BH NOVIEMBRE DE 1864.—FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARAWUBZ. 
I PIAARE NO OFICIAL 

ANUNCIOS; 

oi •}'•. • 
iVchas. 

oióinim i 

» 
2 5 

tea ¿ilfcfiiíaifil'J'i o'njfefi ¡ni* i — — — — — — — n i w n v i w 
f verificadas eft w/a fac/oria durante' espresado mes, nombre de los vendedores tu»rec¡Qs>á ojíete CENTRO INDUSTRIAL Y1M 

/lúft a-dattmd<b . . V • o t í c I n a s d e u D i l e c c i ó n : 
•' "• " V . . - . i . -?.fchii o l ; s ; : l ,hüi;^;:i.Y x:.-ni¿ir-K mdlut , , . , , , . , . e n ^ e s a , e i o . 

~ " j — . 1 1 -\ M n p m n n ••• — S U S C R I C t O N 
Nombres P u o t o CsrkitíilaS x] T Precio. ' - pm s ^ l t e * las . t e t r adas , pro Nombres 

de los vendedónU; 

• ' • • ' • 

Dionisio López. . 
Nicolás Peral. . 
Ricardo Molero. 

{ 11¡3 6¿ ,'RDlJ 
en que 8* han »er¡Gcadt>. 

o; 

Ararijüéz. . . . . 
ÍDEM. 
Ídem 

,— 
Hilo casero; 

Carbón. 

Arrobas. 

.fcJaio 
1 

~TtF~ 
100 

Libras. Reales. 

14 
W 

6 

Céntimos. 

» 

Aranjuez de diciembre de 1864 .—^ Administrador, Ramón Mala.-V.* fct-El Comisario Inspector, Giménez. 

:•> i,l nbf^iül l'jli t k r ,1 ./•• 
HOSPITAL MILITAR DE ALCALÁ DE HENARES. 

MES DE SETIEMBRE DE 1864. tachín 

Nota de las porciones de víveres y otros géneros que se han comprado para la manutención y asistencia de los 
tante el presente mes. 

M E R C A N T I L . 
A r e n a l , t ¿ 

'•pifa só¿orré¿-' las i l e t r adas , producida-, por i 
t inundación en la provincia de VALENCIA. * 

Iniciado el pensamiento, por el petió 

Carne . . . 
Gallinas. , 
Tocino. 
Manteca. . 
Aceite. 
Garbanzos. 
Pasta. . . 
Patatas. . 
Huevos. . 
Chocolate. 
Bizcochos.. 
Leche. . . . 
Vino. . . . 
Carbón. . ] 
Velas de sebo. 

A la Factoría de pro
visiones 

D. Manuel Ibarra. . . 
Juan Pérez. . . . . 
Pedro Caramés. . • 
Al mismo. . . . . 
Víctor Alraestre. . « 
Al mismo 
Al mismo 
Valentín García. . -
Víctor Almestrc. . 
Al mtsmo. . . . 
Al mismo. . . . 
Eugenio Gómez. . . 
Pablo Día?. . . . 
Valentín García. . 
Víctor Almestre. . 
Mariana Anchóelo. 

Alcalá. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 

» 
ti í . 

» 
BP P - !• 

92 
100 

6 6 
M 
5 6 

6 

•i -^I 

i 

» 
» 

» 

5 
f 

» 

» 

66 
60 
una 

n 
M 
» 

» 
7 5 

» 

4 
6 
6 
» 
» 

12 

docena 
» 
» 

90 
» 

» 
» 

57 
29 
24 

5 
i 
5 

,12 
4 

16^ 
g 

» 
» 

14 
92 

i -
1 

» 
» 

gallinas 
» 

12 
» 

12 
» 

36 
» 

11 
156 

» 
» 

12 
12 

» 

» 
8 
» 
8 

huevos 
» 
» 

cuartillos 
» 
» 
8 

Alcalá de 
Inspector, Robles 

Buena. 
, ídem 
ídem 
Id m 

- ídem 
ídem 

Ídem 
, ídem 
. ídem 
. ídem 

Ídem 
ídem 
Ídem 

, ídem 
i ídem 

Henares 50 de setiembre de 1 8 6 4 . - E 1 Administrador, Jacinto B. Hermúa . -V. 0 B . ° - E 1 Comisario de Guerra 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

arrobas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 45.056 

libras de peso, 
cameros, que hacen 12.503 li

bras de id. 
cerdos, degollados ayer, que 

hacen 28.548 id. id. 
nú cobojl .fcbii.ii ni ' m ! « r injerí nlo4 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9Q á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, tff¡ 

de 50 á 52 cuartos libra.. 
Ídem fresco, de 58 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer ?8 Ij2 á 7a r s . «r. 
Lomo, de 42 a 51 cuarios libra. 

11.953 
2725 
5475 

112 

559 

353 

j i ' iur .••ti,' ' !'» m¡»ui»i y« vcüj u i t u 
.. . 

Jamón de 130 a 146rs. arroba, y de 51 
ti 60 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 A 
14 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 67 r s . arroba, y de 18 
á 211 cuartos libra. , 

Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de < 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Jadías, de 26 á 5 i rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 a 23 rs. arroba, y de 8 

á 10.cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a 25» 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 112 4 7 112 rs. arroba y de 
2 1 [2 ú o li2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy, 

Cejbada de 28 á 31 rs. Tag. 
Algarroba, á 3() rs. id. 
Trigo vendido 2i 19 fanegas, 
QTuedan por vender » 

Precio máximo... 5¿ 
dem mínimo,.... 43 

. Ídem m e d i o . . . ^ , , , 4 8 , 5 5 
Madrid 14 de diciembre de I864jj—. 

El Alcalde-Corregidor, Conde dé Puüón-

.«jJüosdlA y oiuuiujl ebei .i.i 

BOLSA DE JMADRID. 

Cotización i o del de diciembre de i 864 
á tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 46-50 y 95 

ídem del 3 por 100 diferido publi
cado; 41-70. á plazo 41-50, y 5(j fin. cor. 
vol.. 

dico La Iberia, de abrir una suscriciun 
en favor de los infelices habitantes 
las comarcas inundadas en la provincia 
de Valencia, y secundando tan nobi^ 
idea, la Dirección de esloEslabteciuiie^ 
to comercial,' anuncia al público, qm 
püéden'desde'luego Ingresar en las caja$ 
de esta'cenital y*sus representantes eá 
toda España, las cantidades con que de. 
seen contribuir á tan humanitario fui, h$ 
cuales serán remitidas al senorGoberoa, 
dor de * la mencionada provincia, según 
vayan recaudándose. 

La lista délos suscrilores, se publica-
I r 4 e n la Gaceta del Centro Industrial* 

enfermos du- ¡ Mercantil; remitiendo un ejemplar ácad¿ 
uno de'ellos. 

. BIBLIOGRAFÍA. 

Leyes p Reglamentos para el Gobierno y 
Administradonde las provincias: va m-
cluida ta ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

a n u n c i a d o , comprende las leyes, decreto* 
y Reales órdenes que citamos á continua* 
cion: ' 

Ley para el gobierno v administración 
de las provincias.—Id. ae disenso paler. 
no.— Rlsal decreto derogando el pánafy 
10 del art." 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución la de ley del gobierno y admi-
nktracíon' de' las provincias.—Id. ea 
cuanto 4 los Süb-'gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contab i l idad provincial. 
—Real" decreto ampliando y delegan
do facultades 4 los Gobernadores.— 
Ciro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Kstado. 
—Ley de" nombramiento de Alcaldes 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno; 
cerca de tas compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de Ta administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comerció.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pne-
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastarfa para que todo jurisconsulto y 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCHO REALES, no solo 
tiene 4 la mano una ley interesante, sino 
una esplanacion de sus artículos y las opor
tunas referencias. 

Se \ era también que se ha puesto cui

de 4 2000 rs. , id., 9.5-60 p. 
tóetoidel.0 de julio de 1851, de á 

20.0Órs., no publicado, 91 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 RS;;id. 91-
Ójtitíraciones del Estado para subven

cioné^ 3e ferro-carriles, publicado, 85-
75 p. 

Jtccftnes del Banco de. JEsDana. o o 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 24-50 

Deuda del personal, id, 21 
Acciones de carrereras, emisión de , 

1,° dé abril de 1850, de 4 4000 rs. idem dado no soto eü recopilarlas disposiciones 
92- I rcTátiva's ál gobierno do las provincias, 

sino cuántas tienen conexión con los con* 
sejos provinciales, considerados como tri
bunales. 

!Es pues'esta obrita un manual comple
to de legislación provincial, cuya adqui
sición recomendamos á nuestros suscrito-
res, que conseguirán la ventaja de obte
nerlo por SEIS REALES. 

Véndese al precio indicado arriba, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO (IAAGÍA. 

publicado, 180. 

• CAMBIOS; 

Londres 4 90 dias fecha, 48-0047-90 
Par í s4 8dias vista,.4>.fl8, 

Imp. del mismo, ealle del Almirante, núm 7. 
M A D R I D : 4 8 6 4 , 
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